
ACUERDO DE SUPERINTENDENCIA

NÚMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO

En la Ciudad de San Juan, Capital de la Provincia del mismo nombre,

República Argentina, a los veintinueve días del mes de diciembre del año

dos mil veintidós, reunida la Sala de Superintendencia de la Corte de

Justicia, con la presencia del Sr. Ministro, Dr.. GUILLERMO HORACIO DE

SANCTIS a cargo de Presidencia; y los Sres. Ministros, Dres. DANIEL

GUSTAVO OLIVARES YAPUR y MARCELO JORGE LIMA, dijeron:

- - - Que, debido a una propuesta de modificación para la atención de la

Secretaría de Primera Instancia en' Materia Especial de Familia, en el

periodo de Feria Judicial de enero de 2023, respecto de la Dra. María Laura

Luján, quien podría ser reemplazada por la Dra. Ana Laura Guerrero Zungri,

se torna necesaria la rectificación del Acuerdo de Superintendencia N°

123/22.

- - - Por ello, y conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley

Provincial 2352-O, se RESUELVE: I) Rectificar el Acuerdo de

Superintendencia N° 123/22 del corriente año, únicamente respecto a la

atención de la Secretaría de Primera Instancia del Fuero Especial de

Familia, como se indica a continuación:

---PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA ESPECIAL DE FAMILIA: ... La

Secretaría quedará a cargo ... del día dieciséis al treinta y uno de enero,



inclusive, a cargo
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